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DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE REGION DE VALPARAíSO

A : REPRESENTANTE LEGAL
FUNDACIÓN CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL CHILE
Avenida Baros Luco N"810
San Anton¡o

Me perm¡to informar a Usted, de la Resoluc¡ón Exenta
N'3224, que se adjunta, la cual aplica multa administrativa como resultado de la
fiscal¡zación del Programa Formación para el Trabajo Año 2013, tercer llamado, en la
Región de Valparaíso.
La multa debe ser cancelada en efectivo en la Cuenta Corriente del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, N'9170901 correspondiente al BancoEstado, dentro del plazo de
5 días hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. Se adjunta
comprobante de depósito.
Posteriormente, el OTEC debe presentar, en Oficina de Partes Reg¡onal, comorobante
orioinal de deoósito debidam ente timbrado oor el Banco , mediante carta d¡r¡g¡da a qu¡en

suscribe.
Adjunto copia de los lnformes lnspectivos Regionales Folio N"369, 370, 37'l, 372, 373,
374, 375 que contienen los fundamentos de hecho, sobre los cuales se basa la c¡tada
resolución.

S¡n otro part¡cular, se despide cordialme
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACI óH

Y EMPLEO - SENCE

DrREccróN REGIoNAL DE vALPARAiSo

REF.: Apl¡ca multa adm¡nistrativa al Organismo

Técnico de Capacitación "FUNDACIÓN CENTRO DE

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL CHILE"'

R.U.T. N'55.065.054-9, en el ámbito de f¡scalización

al Programa "Formación Para el Trabajo", Tercer

Llamado año 2013.

RESOLUCIÓN EXENTA NO

VALPARAíSO,

CONSIDERANDO:

3zzq,

0 5 Nov 2015

1 .-Que, en virtud de Resolución N"481 ' de fecha 12 de

sept¡embre de 20'13, de este Serv¡cio Nacional' que aprobó convenio para la ejecución y

f¡nanciamientodel"ProgramadeCapacitaciÓnenOfic¡os"'tambiéndenominado'Programa
FormaciÓnparaelTrabajo,,,TercerLlamadoaño2013(EJ-CEL-0024)'enlamodalidadcontemplada
enlaletrae),párrafoSegundo,delartículo46delaLeyN.19.518,suscr¡toentreelServic¡oNacional
de Capacitac¡ón y Empleo y 

"i 
Oig"nit'o Técnico de Capacrtac¡Ón "FUNDACIÓN CENTRO DE

cApACtTACtóN y DESARROLLó soctAL cHtLE", R.U.T. N'65,065.054-9' representado

legalmente por don Carlos Fuentes Ruiz, cédula nacional de ident¡dad N"24'822 939-K' ambos con

domic¡l¡o en Av. Barros Luco N'810, comuna de San Antonio' región de Valparaíso' el Organismo

Técnico de Capacitac¡Ón, antes ind¡v¡dual¡zado' ejecutó cursos en el marco del Programa antes

señalado en la Región de Valparaíso'

2.-Que, con fecha 21 de lulio de 2015' se inició proceso

de fiscal¡zac¡ón al Programa antes referido' eiecutado en la comuna de San Antonio por el Organismo

Técnico de Capacitación, anres individualizado' observándose' como hecho irregular' que no se ha

efectuado la cert¡f¡cación o" 
"gr".; 

d" los participantes aprobados, dentro del plazo establecido en

la normativa que regula el Programa'

3.-Oue. mediante Ord¡nario N'1788' de fecha 03 de

aoostode20l5,elorgan¡smoTácnicodecapacitaciónfuecitadoparaefectosdeformularsus
::::";ñ ;;;",o o"li"ttto ir'"g'ra' ous"'"oo' v de acompañar los antecedentes at¡nsentes al

caso.

4.-Oue, con fecha 31 de agosto de 2015' el Organismo

Técnico de Capacitación presentó escrito de descargos' suscrito por su representante legal don

cartos Fuentes Ruiz, en el "'"','"-";;;;:;i" o"n1ii"',r" siguiente: "De un total de 
'9 

cursos

del llamado 024, ya hemos'""iii'"á¿o a 10 oficios lo que corresponde a un totdt de 100

pa,licipantes'En esa ocasionil iizo int"g" ¿" tos diplomas senc e y además de ce¡tificados

cades' La seguna' g'"ou""'o"i "t'i""ii"'e 
a p'oximo 19 

'de 
agosto en donde se certificaran

a ,os 9 cursos re "t nt"" ¿"t nt¡":'io'ii,',idi' cL' 
""to 

ya daríaños por cerrado et tlamedo 021

endondesolorestariacerrarlosprocesosadministrativamente.,'

S.-Oue, los descargos presentados por el Organismo

Técnico de Capacitación' en concordancia con los antecedente-s recabados durante el proceso de

riscalización, no han tenido #;ü;";;;rtuar el hecho irregular señalado en el considerando





por Resolución N'481, de fecha 12 de septiembre de 2013, de este servic¡o Nacional, como et
párrafo l¡nal, del número 2.7 .2. "Aplicac¡ón de Multas", de las cond¡c¡ones Administrat¡vas y Técnicas
del Programa "Formación para el rrabajo", tercer llamado año 2013, aprobadas mediante Resolución
Exenta N'3990, de 30 de mayo de 2013, modificada a través de Resotución Exenta N"4321 , de 1 0
de junio de 2013, ambas de este serv¡c¡o Nacional, d¡sponen que a los organ¡smos técn¡cos de
capacitac¡ón ¡nscritos en el Begistro Nac¡onal orEC y ejecutantes de este programa, les será
apl¡cable lo establecido en el rítuto lll "De las lnfracc¡ones y sanciones" de la Ley N..19.s1g, y el
Título v "De las lnfracc¡ones, su fiscarizac¡ón y sanc¡ones", der Decreto N"gg, de 199g, qr" 

"pruáb,el Reglamento General de ta Ley N.19.S19.

11.-Que, el hecho lregular cons¡gnado en el
considerando segundo de ra presente resolución, ¡mplica que el organismo Técnico de capacitac¡ón
no entregó, dentro de prazo, er certificado de egreso a participantes der programa, conducta
sanc¡onada con multa tramo lres de acuerdo a lo establec¡do en el párrafo cuarto, áel número 2.1 .2.
"Aplicación de Multas". de las condic¡ones Admin¡strativas y Técnicas del programa ,,Formación para
el rrabajo", tercer llamado año 2013, aprobadas mediante Resolución Exenta N.3ggo. oe gó oe
mayo de 2013, mod¡ficada a través de Resolución Exenta N.4321, de 10 de junio de 2013, ambas
de este serv¡c¡o Nacional, en relación con el párrafo primero, del número 4.12.1. ,,Graduac¡ón", 

de
las cond¡ciones Administralivas y Técnicas antes refer¡das, y que, de acuerdo a la normativa antes
citada, es suscept¡ble de una multa que medie entre 3 y 15 UTM.

12.-Que, la circunstanc¡a de que el Organismo Técnico
de Capacitación registre infracciones con anterior¡dad, conf¡gura la agravante establec¡da en el
artículo 77 N"2 del Reglamento de la Ley No 19.5'l g, conten¡do en et Decreto supremo N.gg, de 1gg8,
del Ministerio det Trabajo y previsión Social.

13.-Oue, tos lnformes lnspect¡vos Regionales Folios
N'369, N'370, N'371, N"372, N.373, N.374 y N"975, todos de fecha 31 de agosto de 2015,
contienen los antecedentes de hecho en que se funda la presente resoluc¡ón.

VISTOS:

Los artÍcutos 46 tetra e),75 y siguientes de la Ley
N'19.518, los artículos 15, 77 N"2 y 79 del Regtamento General de la Ley N.19.s18, contenido en el
D.S N'98' de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social, la Resolución Exenta Resolución
Exenta N"3990, de 30 de mayo de 2013, modificada a través de Resolución Exenta N"4321, de 10
de jun¡o de 2013, ambas de este Serv¡cio Nacional, que aprobó las Condiciones Adm¡nistrat¡vas y
Técnicas para la Ejecución del "Programa de capacitación en of¡c¡os", tamb¡én denominado
"Programa de Formación para el rrabajo", Tercer Llamado año 20'13, e ¡nvitó a los organismos
Técnicos de Capacitación pertenec¡entes al Registro Especial contemplado en la tetra e¡ det párrato
tercero del artículo 46 de la Ley N'19.s18, la Resoluc¡ón N'491, de 12 de septiembre de 2013, de
este servicio Nacional, que aprobó el convenio para la ejecuc¡ón y financ¡amiento del .programa de
Capacitac¡ón en Oficios", también denominado "programa Formación para el Trabajo,', Tercer
Llamado año 2013, en la modatidad contemptada en la ¡etra e), párrafo segundo, del artÍculo 46 de
la Ley N"19.518, suscr¡to entre el servicio Nacional de capacitación y Empleo y el organismo
Técnico de capacitación, ¡a Resolución N'1.600, de 2008, sobre exenc¡ón det trámire de Toma de
Razón, pronunciada por la contraloría General de la República, y la Ley N'19.g80 sobre Bases de
Procedimientos Adm¡nistrat¡vos.



segundo de la presente resolución. Al respecto, es dable señalar que, de los descargos, se
desprende un reconoc¡m¡ento de la iregularidad por parte del Organismo Técnico de Capacitación.

6.-Que, los lnformes lnspectivos Begionales Fol¡os
N"369, N'370, N'371 , N"372, N'373, N"374 y N'375, todos de fecha 31 de agosto de 20 f 5, las Actas
de Declaración de las part¡c¡pantes doña Paficia del Carmen González Etiza, C.l. N"10.116.875-1,
doña Carla Leiva Camus, C. l. N'14.275.101-1 , doña Angélica Santis Pavez, C. l. N"13.368,502-2,
doña MarÍa Gómez Durán, C. l. N'12.827.545-2, doña Viviana Caceres Farias, C. l. N"9.682.179-4,
doña Rosa Pereira Torres, C. l. N'15.965.658-6, don Fab¡án Messina Álvarez, C. l. N'16.161.684-2,
don Manuel Alejandro i/anosalva Wagner, C. L N'17.455.327-0, don Francis Vidal Fredes, C. l.

N"17.080.163-6, doña Claudia Salgado Valdenegro, C. l. N'17.455.210-K, don V¡ctor Araya
Cabezas, C. l. N'18.665.440-4, doña Katherina Aroca Flores, C. l. N'16.161.882-9, doña Paul¡na
Abarca Osorio, C. l. N'16.758.234-6, don Rodolfo Cáceres Mena, C. l. N'17.078.858-3, don Er¡c
Alfaro Pavez, C. l. N'17.456.072-2, doña Claudia Torres Nuñez, C. l. N'10.603.474-5, doña Claud¡a
Díaz Bernal, C. 1 N"15.713.590-2, don Samuel Vald¡via Leiva, C. l. N'16.509.869-2, don Oscar
Toledo González, C. l. N"15.667.448-6, doña Angélica Soto Reyes, C. l. N'12.826.370-5, de fechas
29 de julio de 2015, 05 de agosto de 2015 y 14 de agosto de 2015, los Formularios N'3 "Resumen
F¡nalizac¡ón Fase 2", los Formularios N"4 "Resultado Salida Laboral", los prop¡os descargos del
Organismo Técn¡co de Capacitac¡ón y los demás antecedentes recabados durante el proceso de
fiscalización, han acreditado el hecho irregular señalado en el considerando segundo de la presente

resolución.

7.-Oue, el párrafo tercero, de la cláusula novena
"Supervis¡ón y F¡scalización", del Convenio para la ejecuc¡ón y financ¡am¡ento del "Programa

Formación para el Trabajo", tercer llamado año 2013, suscr¡to entre el SENCE y el Organrsmo
Técn¡co de Capacitación, aprobado por Resolución N'481, de fecha'12 de septiembre de 2013, de
este Serv¡c¡o Nacional, dispone que el SENCE fiscalizará el cumplimiento de las diversas fases de
capacitación con el objeto que se realice acorde con lo eslipulado en las Condiciones Administrativas
y Técnicas del Programa, aprobadas mediante Resolución Exenta N'3990, de 30 de mayo de 2013,

mod¡f¡cada a través de Resoluc¡ón Exenta N'4321 , de 10 de iunio de 2013, ambas de este Servicio

Nac¡onal, al presente Convenio, al Plan Reg¡onal presentado y asignado, a la F¡cha de Presentación

del Plan Formativo y en el Acuerdo Operativo, como asimismo en cualquier otra instrucción que al

efecto d¡cte el SENCE para la correcta ejecución del Programa,

8.-Que, el pánafo primero, del número 4.12.1.

"Graduación", de las Condiciones Administrativas y Técnicas del Programa "Formación para el

Trabajo", tercer llamado año 2013, aprobadas mediante Resoluc¡Ón Exenta N'3990, de 30 de mayo

de 2013, mod¡ficada a través de Resolución Exenta N"4321, de 10 de jun¡o de 2013, ambas de este

Servic¡o Nacional, d¡spone que en un plazo máximo de diez días hábiles de term¡nado el curso (fase

lectiva, práctica laboral o asistencia técnica SegÚn corresponda a la modalidad del curso), el

organ¡smo deberá entregar a los alumnos aprobados (que cumpl¡eron con al menos el 75% de

as¡stenc¡a), un cert¡ficado de egreso extendido por el OTEC, et cual acreditará aprobación y/o

partic¡pación en el proceso integral de formación en el oficio, esto de acuerdo a lo estipulado en el

punto 2.3 Evaluación de conocim¡entos y competenc¡as de las presentes condiciones

Admin¡strat¡vas y Técnicas. si este plazo excede los días antes mencionados y no hay previa

autorización de la Direcc¡ón Regional de por medio, el SENCE estará facultado para aplicar las

sanciones que corresPondan.

9.-Oue, el párrafo cuarto, del número 2 7 2 "Aplicación

de Multas,,, de las condiciones Administrativas y Técnicas del Programa "FormaciÓn para el Trabajo",

tercer llamado año 2013, aprobadas med¡ante Besolución Exenta N'3990, de 30 de mayo de 2013'

modificada a través de Resoluc¡ón Exenta N"4321, de ',lo de junio de 2013' ambas de este servicio

Nacional, dispone que todas aquellas conductas que no se encuentren expresamente ¡nd¡cadas en

lospuntosanteriores,quecontravenganalodispuestoenlosrespectivosreglamentosycondiciones
generalesdelprograma,yquenoim-portenlaaplicac¡óndelamed¡dadecancelacióndelorganismo
en conformidad al Estatuto, serán calificadas tamb¡én por el Director Regional respectivo, quien

podrá aplicarles las multas consignadas en el tramo tres' dependiendo de la gravedad de la misma'

10.-Que, tanto el párrafofinal, de la cláusula duodécima

"Multas",delConvenioparalaejecuc¡Ónyfinanciam¡entodelPrograma"FormaciÓnparaelTrabajo"'
tercer llamado año 2013, suscriá entre el SENCE y elOrganismo Técnico de Capac¡tac¡ón, aprobado



RESUELVO:

l.-Apliquese, al Organismo Técnico de Capacitac¡ón
,FUNDACIÓN CENTBO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL CHILE", R.U.T.
N'65.065.054-9, Multa equ¡valente a 15 U.T.M., por no entregar, dentro de plazo, el certificado de
egreso a participantes del Programa, conducta sancionada de acuerdo a lo establecido en el párrafo
cuarto, del número 2.7 .2. "Aplicación de Multas", de las Condiciones Administrativas y Técnicas del
Programa "Formación para el Trabajo", tercer llamado año 2013, aprobadas mediante Resolución
Exenta N'3990, de 30 de mayo de 2013, mod¡ficada a través de Resolución Exenta N"4321, de 10
de junio de 20'13, ambas de este Servic¡o Nacional, en relación con el párrafo primero, del número
4.'12.1. "Graduación", de las Condiciones Admin¡strativas y Técnicas antes referidas.

2.-La ent¡dad sancionada debe pagar la multa
directamente en la Cuenta Corriente del Serv¡c¡o Nacional de Capacitación y Empleo N"9170901,
correspondiente al Banco Estado, dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde la notificación
de la presente resolución, deb¡endo acreditar su pago en esta Dirección Beg¡onal. La materializac¡ón
del pago deberá realizarse ut¡l¡zando la boleta de depós¡to que se adjunta a la presente Resolución
Exenta, lo anterior, a objeto que este Servic¡o Nacional pueda ¡dent¡f¡car el origen y el responsable
del depós¡to. En caso que el Organ¡smo Técnico de Capacitación no pague la multa en el plazo
señalado precedentemente, el SENCE podrá deducirla o descontarla de los pagos que este Servic¡o
Nacional deba efectuar por concepto de curso o podrá deducirlas o descontarlas de la garantía
entregada para caucionar el f¡el, oportuno y total cumpl¡miento del programa. Además, mientras
penda el pago de la multa impuesta, el Servicio Nac¡onal de Capac¡tac¡ón y Empleo no autorizará
activ¡dades o cursos de capac¡tación respecto del Organismo Técnico de Capac¡tación sancionado,
de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 15, inciso octavo, letra i) del Reglamento de la Ley
N''19.518, contenido en el Decreto Supremo No98, de 1998, del Min¡ster¡o del Trabajo y Previsión
Social

4.-Conforme a lo establecido en el artículo 4'1 y en
relación con el artículo 59, ambos de la Ley N'19.880, el Organismo Técnico de Capacitación, antes
individualizado, dentro del plazo de 5 días
resolución, podrá interponer en contra de el

tados desde la notif¡cación de la presente
reposición.
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3.-Not¡fíquese la presente resoluc¡ón al representante
legal de la entidad, ya indiv¡dualizada, por carta certificada al domicilio informado a este Servicio
Nac¡onal.




